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Segunda. 1. Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño de dicho puesto en el Anexo que se acompaña
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

2. El personal docente y sanitario podrá participar en la
provisión de puestos de Administración Educativa (AX) o Sani-
taria (AS), respectivamente, conforme se indica en la relación
del puestos de trabajo.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
Salud, se presentarán dentro del plazo de quince días hábiles,
contados a partir del día siguiente al de la publicación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro
General de la Consejería de Salud, situado en Sevilla, Avda.
de la Innovación, s/n, Edif. Arena 1, sin perjuicio de lo esta-
blecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales del soli-
citante, acompañándose de un currículum vitae, en el que
se hará constar, además del Número de Registro de Personal,
Cuerpos de pertenencia y destino actual:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración

Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos

estime el aspirante oportuno poner de manifiesto.

A la citada solicitud podrán acompañar, en todo caso,
aquellas publicaciones, informes o cualquier otra documen-
tación que permita apreciar los requisitos exigidos.

3. Los méritos alegados y acreditados se valorarán a la
fecha de publicación, debiendo ser justificados con la docu-
mentación original o fotocopia compulsada.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 11 de julio de 2006.- El Viceconsejero, Enrique
González Fernández.

A N E X O

CONSEJERIA DE SALUD

Centro directivo: Dirección Gral. Salud Pública y Participación.
Denominación y código del puesto: Servicio de Epidemiología
y Salud Laboral. Código 2047810.
Núm.: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A.
Cuerpo: P-A20.
C.D.: 28.
Tipo Admón.: AS.
Area funcional: Salud y Ord. Sanitaria.
Area relacional: Cont. y Anal. Salud.
C. específico RFIDP E/m.: XXXX-18.945,48 E.
Localidad: Sevilla.

RESOLUCION de 21 de julio de 2006, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se amplía el
plazo previsto para la resolución del proceso de nom-
bramiento de personal emérito del Servicio Andaluz
de Salud convocado mediante Resolución de 24 de
enero de 2006.

La Base Primera 3 de la Resolución de 24 de enero de
2006, de la Dirección General de Personal y Desarrollo Pro-
fesional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca
proceso de nombramiento de personal emérito del Servicio
Andaluz de Salud -BOJA núm. 20, de 31 de enero- establece
un plazo máximo de seis meses para resolver dicho proce-
dimiento de conformidad con lo establecido en el artículo 8
del Decreto 155/2005, de 28 de junio, por el que se regula
el procedimiento de personal emérito en el Servicio Andaluz
de Salud y se crea el registro de Personal Emérito en el Servicio
Andaluz de Salud.

La novedad de la convocatoria y las peculiaridades de
su tramitación impiden resolver el procedimiento en el plazo
establecido, siendo necesaria su ampliación para la culmi-
nación definitiva del procedimiento.

El artículo 49 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, contempla la posibilidad
de que la Administración, de oficio o a petición de los inte-
resados, pueda conceder una ampliación de los plazos esta-
blecidos, que no exceda de la mitad de los mismos, si las
circunstancias lo aconsejan y con ello no se perjudican dere-
chos de terceros.

En su virtud, en uso de las facultades conferidas en el
citado artículo 49 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
y de las atribuciones asignadas conforme a lo dispuesto en
el Decreto 155/2005, de 28 de junio, y en el Decreto
241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece la estructura
orgánica básica de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz
de Salud, esta Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional

R E S U E L V E

Ampliar en tres meses el plazo previsto en la Base Pri-
mera 3 de la Resolución de 24 de enero de 2006, de la
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca proceso
de nombramiento de personal emérito del Servicio Andaluz
de Salud -BOJA núm. 20, de 31 de enero-.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición
ante esta Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional en el plazo de un mes contado desde el día siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, o bien directamente recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía -Sala de lo Contencioso-Administrativo de
Granada- en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de la publicación de dicha Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

La presente Resolución entrará en vigor el mismo día
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 21 de julio de 2006.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.


